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DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 

DIRECCIÓN: Barranquilla, Atlántico. 
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TELÉFONO:  

FORMACIÓN ACADÉMICA (Educación Superior): 

• PREGRADO(s) Universidad, programa, Año de grado.
Corporación Universitaria de la Costa (CUC). Derecho. año de grado 2000.

• POSTGRADO(s) Universidad, programa, Año de grado.
Universidad Libre, Especialización en Derecho Administrativo, año de grado 2003.
Universidad Simón Bolívar, Maestría en Derecho Administrativo, año de grado 2022.

EXPERIENCIA: 

• DOCENTE O INVESTIGATIVA: Institución, Programa, Asignaturas, Tiempo.

1.1. Docente

• Universidad del Atlántico.
Programa: Facultad de Ciencias Jurídicas.

Asignaturas: Derecho Varias.

Tiempo: Primer período académico 2018; segundo período académico 2018; primer

período académico 2019; septiembre período académico 2019; primer período

académico 2020; primer período académico 2021; primer período académico 2022;

Docente Ocasional Tiempo Completo del 28/07/2022 al 15/12/2022; y nuevamente

Docente Ocasional Tiempo Completo desde 01/02/2023 hasta 15/12/2023.



  
 

 

 

  
 

 
 

  
 

 
 

  
 

 
 

  
 

 
 

  
 

 
 

  
 

 

 

  
 

 
 

  

  

  

  

  
 



 

 

  
 
 

 

  
 

 

 

  
 

 

 

 

  

 Superintendencia de la Economía Solidaria. 
Cargo: Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, Código 1045, Grado 13. 
Tiempo: 18/07/2024 al 07/10/2024.  

 Superintendencia de la Economía Solidaria. 
Cargo: Secretario General (E), Código 0037, Grado 22. 
Tiempo: 13/08/2024 al 06/10/2024.  

 Superintendencia de la Economía Solidaria. 
Cargo: Secretario General, Código 0037, Grado 22. 
Tiempo: 07/10/2024 al 11/03/2026.  

 Personería Municipal de Plato, Magdalena. 
Cargo: Personero Delegado con funciones en todos los asuntos civiles. 
Tiempo: 28/07/1997 al 31/12/2000. 
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UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO
Facultad de Ciencias Jurídicas

PLAN DE GESTIÓN
CANDIDATURA A LA DECANATURA

2026 2029

Dr. IVÁN ALEMÁN PEÑARANDA
Candidato a Decano

"Una Facultad de Ciencias Jurídicas con excelencia,
liderazgo y proyección Regional".
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  1. PRESENTACIÓN 

 

El suscrito, me presento a la selección de Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad 
del Atlántico con la convicción firme de que esta facultad, la cual cuenta con más de 67 años de historia, 
premios Nacionales y acreditación de alta calidad, está preparada para dar un salto de excelencia que 
la posicione como referente del Derecho y de las Ciencias Políticas en el Caribe Colombiano. 

 

Este plan de gestión no es una promesa retórica: es un mapa de ruta con compromisos verificables, 
metas medibles y una visión estratégica que reconoce el contexto crítico que vive la Facultad  el 
proceso de renovación de acreditación ante el CNA iniciado en abril de 2026  y convierte ese desafío 
en la palanca de transformación institucional. 

 

La propuesta se construye sobre siete principios irrenunciables: calidad, mérito, participación, 
transparencia, bienestar, territorialidad e innovación. Bajo esos principios se articulan ocho ejes 
estratégicos de gestión, una agenda de los primeros 100 días con acciones concretas, y un sistema de 
seguimiento que rendirá cuentas semestralmente a la comunidad universitaria. 

 

  2. DIAGNÓSTICO CONTEXTUAL 

 

2.1 Fortalezas que potenciar 

 Acreditación en Alta Calidad del programa de Derecho desde 2022 (CNA), actualmente en 
proceso de renovación con visita de pares realizada en abril de 2026. 

 Reconocimiento "Medalla Barrancas de San Nicolás" otorgada por el Concejo Distrital de 
Barranquilla a la labor académica y de proyección social. 

 Consultorio Jurídico premiado dos veces por el Ministerio del Interior y de Justicia con el galardón 
"Tejiendo Justicia", referente nacional de acceso a la justicia. 

 Más de 67 años de trayectoria formando juristas con vocación pública, social y regional. 
 Alianzas consolidadas con entidades como la Gerencia de Capital Social del Atlántico, Migración 

Colombia y la Consejería Presidencial para personas con Discapacidad. 
 Contar con una carrera de Ciencias Políticas a nivel regional. 

 

2.2 Retos urgentes que atender 

 Garantizar la renovación exitosa de la acreditación del programa de Derecho, con 
acompañamiento permanente al proceso abierto ante el CNA. 

 Fortalecer la producción investigativa y la visibilidad de los grupos y semilleros ante Minciencias 
y las bases indexadas internacionales. 

 Ampliar la oferta de posgrados pertinentes y la educación continua de alto impacto para el sector 
público y privado del Caribe. 

 Reducir los índices de deserción estudiantil mediante rutas efectivas de bienestar y permanencia. 
 Modernizar el currículo incorporando competencias digitales, legaltech, inteligencia artificial 

jurídica y habilidades de argumentación oral. 
 Consolidación de alianzas con el sector productivo para la formación e integración de los 

estudiantes y graduados en el mercado laboral. 
 Consolidar la gobernanza participativa y la rendición de cuentas como práctica institucional 

permanente. 
 Lograr la acreditación de Alta Calidad al Programa de Ciencias Políticas . 
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  3. VISIÓN Y MISIÓN DE LA DECANATURA 

 

Visión 2026 2029 

En 2029, la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad del Atlántico será reconocida como la 
facultad de universidad Pública más dinámica del Caribe colombiano, con acreditación renovada de alta 
calidad, grupos de investigación fortalecidos, posgrados pertinentes, un Consultorio Jurídico y centro de 
conciliación de referencia Nacional, aportando a la sociedad y al ámbito público y privado profesionales 
holísticos y egresados que lideran la transformación institucional del territorio. 

 

Misión de la Decanatura 

Conducir con liderazgo técnico, ético y participativo la gestión académica, investigativa y de extensión 
de la Facultad, garantizando calidad verificable, bienestar estudiantil y docente, innovación curricular y 
un vínculo permanente con las necesidades jurídicas y sociales del Atlántico y la región Caribe. 

 

  4. EJES ESTRATÉGICOS DE GESTIÓN 

 

Eje 1  Calidad Académica y Acreditación con Resultados Verificables 

La renovación de la acreditación del programa de Derecho ante el CNA cuya visita de pares se realizó 
el 7, 8 y 9 de abril de 2026  es la prioridad inmediata e innegociable. La decanatura liderará 
personalmente este proceso, y sobre él construirá una cultura de mejoramiento continuo que perdure 
más allá del ciclo de acreditación, además de lograr la acreditación del Programa de Ciencias Politicas. 

 

Compromisos específicos: 

 Crear una Comisión Permanente de Aseguramiento de Calidad integrada por docentes, 
estudiantes y egresados, con informes trimestrales públicos. 

 Actualizar el currículo del programa de Derecho incorporando enfoque por competencias y 
resultados de aprendizaje verificables y articulación con el programa de Ciencia Política. 

 Fortalecer las competencias digitales, de argumentación oral y de escritura jurídica avanzada en 
todos los semestres. 

 Incorporar contenidos de inteligencia artificial jurídica, legaltech, justicia digital, compliance 
público y contratación estatal avanzada. 

 Implementar un sistema de trazabilidad de evidencias académicas para respaldo permanente 
ante el CNA y el CESU. 

 Iniciar el proceso de preparación para la Acreditación de Alta Calidad del programa de Ciencia 
Política, mediante la conformación de una comisión de autoevaluación, el diagnóstico de 
condiciones iniciales y la articulación con los lineamientos del CNA para programas en etapa de 
elegibilidad. 

 

Indicadores clave: 

INDICADOR META AÑO 1 META AÑO 3 

Renovación de acreditación CNA Derecho Resolución favorable 
CNA 

Acreditación vigente 6 
años 
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Satisfacción estudiantil con la calidad   

Microcurrículos actualizados 60% del plan 100% del plan 

Docentes certificados en pedagogía por competencias 30% 70% 

Acreditación Programa Ciencias Políticas. Autoevaluación, 
Diagnostico y 

cumplimiento de 
Requisitos habilitantes. 

Documento de 
autoevaluación 

consolidado y solicitud 
radicada ante el CNA. 

 

Eje 2  Facultad Investigadora y Visible 

La investigación dejará de ser marginal. Se convertirá en el corazón académico de la Facultad, con una 
agenda que conecte los problemas reales del Atlántico y el Caribe con la producción de conocimiento 
jurídico de calidad a partir de la motivación estudiantil en las diversas áreas de estudio. 

 

Compromisos específicos: 

 Fortalecer los grupos de investigación existentes y crear al menos dos nuevos grupos orientados 
a derecho constitucional, derechos humanos y derecho económico Caribeño. 

 Crear Grupos de apoyo para consultoría en las Entidades Públicas interdisciplinaria entre el 
programa de Derecho y de Ciencias Politicas. 

 Crear una ruta de mentoría para jóvenes investigadores: de semillero a publicación indexada en 
18 meses. 

 Lanzar el Observatorio Jurídico del Caribe: un espacio de análisis sobre justicia, gobierno, 
territorio, género, conflicto y derechos humanos en la Región. 

 Promover publicaciones en revistas indexadas Scopus y SciELO, libros y capítulos de autor con 
sello editorial UA. 

 Gestionar convocatorias de Minciencias, cooperación internacional y fondos de investigación 
universitarios para financiar proyectos de impacto regional. 

 Fortalecer el componente de Olimpijuris, para premiar la investigación en las Universidades 
Participantes. 

 

Indicadores clave: 

INDICADOR META AÑO 1 META AÑO 3 

Artículos en revistas indexadas (anual) 8 artículos 20 artículos 

Grupos de investigación activos 3 grupos 5 grupos 

Semilleros de investigación activos 4 semilleros 8 semilleros 

Proyectos con financiación externa 1 proyecto 4 proyectos 

Observatorio Jurídico del Caribe activo Lanzamiento Consolidado con 
informes anuales 

Grupo Consultor Interdisciplinario para Entidades Públicas. Consolidación. En funcionamiento. 

 

Eje 3  Consultorio Jurídico, Centro de Conciliación y Proyección Social 4.0 

El Consultorio Jurídico de la Universidad del Atlántico, ganador del premio nacional "Tejiendo Justicia", 
es el activo de proyección social más poderoso de la Facultad. La decanatura lo llevará a un nuevo nivel: 
digital, itinerante, especializado y con mayor impacto territorial. 

 
Una facultad de corte gerencial.
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Compromisos específicos: 

 Fortalecer el modelo presencial, itinerante y digital del Consultorio para ampliar la cobertura a 
Municipios del Atlántico, influencia regional y poblaciones vulnerables. 

 Crear clínicas jurídicas temáticas: acceso a tierra, migrantes, servicios públicos, víctimas del 
conflicto, género y diversidad, derechos de personas con discapacidad. 

 Firmar convenios con Alcaldías, Personerías, Defensoría del pueblo, Casas de justicia y jueces 
de paz del Departamento con el fin de apoyar la gestión jurídica de estos estamentos. 

 Desarrollar plataformas digitales de orientación jurídica ciudadana con IA asistida. 
 Fortalecer la mediación, conciliación y justicia restaurativa como competencias diferenciales de 

los egresados UA. 
 Convenios con el sector privado para el desarrollo y potencialización de habilidades requeridas 

por el mercado en los profesionales egresados de la facultad. 
 Implementación de Mecanismos Alternos de Conflictos que permitan ampliar el ámbito de 

espectro de competencia del Centro de Conciliación. 
 Generar procesos de generación de ingresos propios de sostenimiento financiero de la 

universidad como operador de concursos de méritos, educación continuada, capacitaciones 
interinstitucionales, operador de planes de capacitaciones de entidades del sector público. 

 
acciones dirigidas a los egresados 

(Formación, actualización, convocatorias, compartir experiencias) y la canalización de ofertas de 
inserción al mercado laboral. 

 

Indicadores clave: 

INDICADOR META AÑO 1 META AÑO 3 

Casos atendidos por semestre 600 casos 900 casos 

Municipios atendidos (itinerante) 4 municipios 10 municipios 

Clínicas jurídicas temáticas activas 2 clínicas 5 clínicas 

Convenios con entidades públicas regionales 4 convenios 10 convenios 

Convenios suscritos con empresas del sector Privado 2 convenios 5 convenios 

Ciencias Jurídicas de la Universidad del Atlántico 
Realización de 

reuniones preparativas. 
Registro obtenido de 
Cámara de Comercio. 

 

Eje 4  Posgrados, Educación Continua y Relacionamiento Estratégico 

La Facultad tiene el deber y la oportunidad de convertirse en el proveedor líder de formación avanzada 
para el sector público, la judicatura y el sector productivo del Caribe. Esto exige una oferta pertinente, 
actualizada y con criterio de mercado y lo que se rquiere. 

 

Compromisos específicos: 

 Consolidar y ampliar las maestrías y especializaciones existentes, con procesos de 
autoevaluación y registro calificado renovado. 

 Diseñar nuevos programas de posgrado en: Contratación Estatal Avanzada, Derecho Ambiental 
Caribeño, Marítimo y/o Derecho del Mar, enfocados en Administración Pública, y Derecho 
Procesal Digital y los que de acuerdo a la dinámica del mercado resulten asertivamente 
pertinentes. 

 Diseñar programas transversales entre facultades para la formación complementaria de 
profesionales en diversas áreas del Saber. 
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 Lanzar una oferta robusta de diplomados y cursos de actualización para jueces, fiscales, 
conciliadores, funcionarios públicos y abogados litigantes. 

 Establecer convenios con el Consejo Superior de la Judicatura, la Fiscalía, la Contraloría 
General, cámaras de comercio y firmas de abogados. 

 Explorar dobles titulaciones con universidades latinoamericanas y europeas de alto rango. 
 

Indicadores clave: 

INDICADOR META AÑO 1 META AÑO 3 

Programas de posgrado activos 4 programas 7 programas 

Matrículas de posgrado por año 80 estudiantes 160 estudiantes 

Diplomados y cursos de educación continua 6 por año 12 por año 

Convenios con sector público y privado 5 convenios 15 convenios 

 

Eje 5  Bienestar, Permanencia y Éxito Estudiantil 

No es posible hablar de excelencia académica sin garantizar que los estudiantes tengan las condiciones 
para aprender, permanecer y graduarse. La decanatura pondrá al estudiante en el centro de todas sus 
decisiones. 

 

Compromisos específicos: 

 Implementar tutorías académicas por pares y docentes para los primeros cuatro semestres, los 
de mayor riesgo de deserción. 

 Crear el Programa de Nivelación Jurídica para estudiantes con brechas en lectura, escritura, 
oralidad y razonamiento lógico-jurídico. 

 Articular rutas de bienestar emocional con la Vicerrectoría de Bienestar Universitario para 
atención psicosocial oportuna. 

 Promover una cultura de respeto, inclusión, perspectiva de género y convivencia pacífica al 
interior de la Facultad. 

 Crear el programa "UA Jurídica con el Territorio": prácticas sociales en Municipios del Atlántico 
para fortalecer la identidad regional y la responsabilidad pública de los futuros abogados. 

 

Indicadores clave: 

INDICADOR META AÑO 1 META AÑO 3 

Tasa de deserción semestral Reducción del 5% Reducción del 15% 

Estudiantes en tutorías académicas 25% de la matrícula 50% de la matrícula 

Tiempo promedio de grado Medición base Reducción de 1 
semestre 

Tasa de grado oportuno Medición base Incremento del 10% 

 

Eje 6  Fortalecimiento Docente y Comunidad Académica 

El talento docente es la columna vertebral de la Facultad. La decanatura impulsará una agenda de 
formación, dignificación y corresponsabilidad que convierta a los profesores en líderes académicos, no 
solo en instructores de clase. 
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Compromisos específicos: 

 Diseñar un plan anual de formación docente en pedagogía activa, evaluación por competencias, 
tecnologías de la información jurídica e investigación. 

 Acompañar a los docentes en procesos de cualificación avanzada (maestrías, doctorados) con 
articulación a las becas institucionales y externas disponibles. 

 Crear espacios formales de innovación pedagógica: comunidades de práctica, intercambios con 
otras facultades de derecho del país, y pasantías académicas. 

 Fortalecer los procesos de evaluación docente, con resultados transparentes y planes de mejora 
personalizados. 

 Promover el sentido de pertenencia y la cultura colegiada a través de jornadas académicas 
semestrales, publicaciones conjuntas y reconocimiento a la excelencia docente. 

 

Indicadores clave: 

INDICADOR META AÑO 1 META AÑO 3 

Docentes con estudios de posgrado (doctor) Línea base establecida Incremento del 15% 

Horas de formación docente por año 20 h/año promedio 40 h/año promedio 

Docentes con publicaciones en el período 30% 60% 

Índice de satisfacción docente con la gestión Línea base  

 

Eje 7  Internacionalización y Visibilidad Nacional 

La Facultad debe salir de sus fronteras. La internacionalización no es un lujo: es una necesidad 
estratégica para mejorar la calidad, atraer recursos y posicionar a la UA en los rankings del derecho 
latinoamericano. 

 

Compromisos específicos: 

 Establecer convenios de movilidad estudiantil y docente con facultades de derecho de reconocido 
prestigio en América Latina, España y Estados Unidos. 

 Promover la participación en redes académicas internacionales: Asociación Latinoamericana de 
Derecho (ALAD), RedClacso Jurídica, entre otras. 

 Organizar al menos un congreso internacional anual de ciencias jurídicas con sede en 
Barranquilla, proyectando la Facultad como centro de pensamiento jurídico regional. 

 Fomentar la recepción de estudiantes internacionales y la doble titulación con instituciones 
homólogas de calidad. 

 Gestionar proyectos de cooperación técnica internacional con foco en derechos humanos, justicia 
transicional y derecho ambiental. 

 

Indicadores clave: 

INDICADOR META AÑO 1 META AÑO 3 

Convenios internacionales activos 2 convenios 6 convenios 

Estudiantes en movilidad internacional 5/año 15/año 

Congresos internacionales organizados 1 congreso 3 congresos 

Docentes con estancias en el exterior 2/año 6/año 
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Eje 8  Gobierno Abierto, Transparencia y Rendición de Cuentas 

La decanatura gobernará con datos, no con promesas. La transparencia no será un discurso: será una 
práctica institucional verificable, con información pública, espacios de participación y decisiones 
trazables. 

 

Compromisos específicos: 

 Publicar informes semestrales de gestión con avance de indicadores, estado de compromisos y 
recursos ejecutados. 

 Instalar un tablero digital de seguimiento a metas, accesible desde la página web de la Facultad. 
 Convocar asambleas semestrales de rendición de cuentas abiertas a docentes, estudiantes, 

egresados y sector externo. 
 Gestionar la agenda del Consejo de Facultad con actas publicadas en lo permitido por la 

normatividad vigente. 
 Impulsar una cultura de planeación estratégica anual participativa, con mesas de trabajo por eje 

temático. 

 

  5. AGENDA DE LOS PRIMEROS 100 DÍAS 

 

Los primeros 100 días de gestión definirán el tono y la velocidad de la decanatura. Estas son las acciones 
prioritarias con responsables y plazos concretos: 

 

ACCIÓN PRIORITARIA PLAZO RESPONSABLE 

Diagnóstico académico, financiero y administrativo integral de la 
Facultad 

Días 1-20 Decano + equipo 
asesor 

Instalación de mesas de trabajo con docentes, estudiantes, 
egresados y administrativos 

Días 1-30 Decano + 
representantes 

Ruta de apoyo y consolidación del proceso de acreditación CNA del 
programa de Derecho 

Días 1-30 Comisión de 
Calidad 

Revisión curricular del programa de Derecho y de la articulación con 
Ciencia Política y posgrados 

Días 15-60 Comité Curricular 

Plan de fortalecimiento del Consultorio Jurídico y Centro de 
Conciliación 

Días 20-60 Director 
Consultorio 

Definición de indicadores de gestión con metas semestrales y 
anuales por eje 

Días 30-60 Decano + 
coordinadores 

Lanzamiento del Observatorio Jurídico del Caribe y convocatoria a 
grupos de investigación 

Días 45-80 Coordinación 
Investigación 

Publicación del Primer Informe de Decanatura con compromisos 
verificables y tablero de metas 

Día 100 Decanatura 

 

  6. MODELO DE GOBERNANZA Y PARTICIPACIÓN 

 

La decanatura de Iván Alemán Peñaranda funcionará como una estructura académica de conducción 
colegiada, con equipos de coordinación por eje estratégico, canales formales de participación y 
decisiones basadas en evidencia. 
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La estructura de gobernanza incluirá: 

 Consejo de Decanatura Ampliado: sesión mensual con representantes de docentes, estudiantes, 
egresados y administrativos. 

 Comisiones por eje estratégico: Calidad y Acreditación, Investigación, Extensión, Posgrados, 
Bienestar Estudiantil, Internacionalización y Gobierno Abierto. 

 Línea directa ciudadana: mecanismo de sugerencias, quejas y propuestas accesible desde el 
primer día. 

 Asamblea de facultad semestral: espacio de rendición de cuentas y construcción colectiva de 
agenda. 

 Portal de transparencia en la página web de la Facultad: presupuesto, compromisos, indicadores 
y actas. 

 

  7. CIERRE PROGRAMÁTICO 

 

La Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad del Atlántico tiene todo para ser grande. Tiene 
historia, tiene territorio, tiene estudiantes con hambre de aprender, docentes con vocación académica y 
una región que necesita juristas comprometidos con la transformación social. 

 

Lo que necesita ahora es una decanatura que combine tradición con modernización, rigor con apertura, 
excelencia con humanidad. Una decanatura que no gobierne desde el escritorio, sino desde el diálogo. 
Que no prometa sin medir. Que no administre sin liderar. 

 

El Doctor Iván Alemán Peñaranda ofrece exactamente eso: un compromiso público, verificable, medible 
y construido con la comunidad universitaria. No para un período, sino para marcar un antes y un después 
en la historia de la Facultad. 

 

 

 

Dr. IVÁN ALEMÁN PEÑARANDA 
Candidato a Decano 

Facultad de Ciencias Jurídicas  Universidad del Atlántico 

 

 

 

 

 

 

 

 
ABR-MD 

"Menos improvisación, más evidencia. Menos opacidad, más confianza institucional." 



 

 




